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Invalidar la elección presidencial, pide 
AMLO 
 
 
 
López Obrador solicitó la nulidad total de la elección presidencial y la declaración de invalidez de la 
misma. Habla de 5 millones de votos comprados por el PRI. Se ha iniciado un juicio que resolverá el 
Tribunal Federal Electoral, a más tardar el 6 de septiembre. López deberá comprobar sus dichos. 
 
 
 
Los “argumentos” de López 
 
La confabulación para colocar a Enrique Peña 
Nieto en la Presidencia de la República, y el 
sesgo que significó la compra y manipulación de 
millones de votos, no permiten dar certeza a 
ningún resultado ni al proceso electoral en su 
conjunto, expuso Andrés Manuel López Obrador 
(Muñoz A., Garduño R., en La Jornada, 13 julio 
2012). 
 Al argumentar la solicitud de invalidez 
del proceso del pasado primero de julio, el 
candidato presidencial del Movimiento 
Progresista también anunció que la semana 
próxima emitirá los lineamientos del Plan 
nacional para la defensa de la democracia y la 
dignidad de México, en apego al derecho estricto 
que concede la Constitución. 
 Según López, “La estrategia que 
pusieron en práctica consistió en utilizar sus 
medios de comunicación y mediante la 
publicidad introducirlo al mercado para hacerlo 
figura nacional. Televisa, Milenio y muchos 
otros se dedicaron a proyectar una imagen de 
Peña Nieto que no corresponde con lo que es y 
representa”.  
 En su recuento, recordó que el 6 de mayo 
se realizó el primer debate entre aspirantes 

presidenciales, y aun cuando no se transmitió en 
los canales de mayor audiencia, millones de 
mexicanos se percataron de que Peña Nieto 
perdió el debate y quedó evidenciado como el 
candidato del grupo más corrupto de México. 
 Asimismo, el 11 de mayo, el candidato 
presidencial del PRI asistió a la Universidad 
Iberoamericana. Los estudiantes lo encararon y 
su torpe y autoritaria respuesta, secundada por 
los políticos que lo rodean, así como la distorsión 
de los hechos en los medios de comunicación, en 
particular Televisa, dieron lugar al movimiento 
#YoSoy132. 
 También, el 31 de mayo una encuesta 
marcó una diferencia de sólo cuatro puntos entre 
López Obrador y Peña Nieto. Cinco días 
después, otro sondeo, elaborado por el equipo 
técnico del candidato de las izquierdas, daba 
ventaja de dos puntos a Andrés Manuel López 
Obrador. 
 “Al percatarse sus patrocinadores de que 
Peña Nieto se estaba cayendo, desesperados 
buscaron reforzar su estrategia mediática y 
consiguieron el apoyo del ex presidente Vicente 
Fox. Al mismo tiempo, iniciaron la guerra sucia 
en mi contra, en contubernio con personajes del 
PAN. Sin embargo, lo más perverso e ilegal fue 
la determinación de reclutar y alinear a los 
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gobernadores del PRI para encargarles que se 
ocuparan de obtener votos a como diera lugar, 
sin escrúpulos morales de ninguna índole”. 
 El sufragio, dijo, se adquirió con dinero 
en efectivo, y a los cuantiosos recursos 
económicos de procedencia ilícita que se 
ejercieron para la compra de los votos, habría 
que sumar miles de millones de pesos gastados 
en publicidad, en encuestas hechas a modo y en 
el pago a quienes ejecutaron y apoyaron directa o 
indirectamente este vergonzoso plan. Aunque la 
compra del voto se dio en prácticamente todo el 
país, fue más acentuada en las zonas donde viven 
los más pobres de México, en especial en el 
medio rural. 
 
No basta decir, habrá que probar 
 
Como en todo juicio, en este caso, la querella 
(electoral) deberá sustentarse en pruebas 
fehacientes, cuya calificación estará a cargo de 
los magistrados del Tribunal federal Electoral. 
En cuanto a “delitos”, existe la Fiscalía 
especializada (Fepade) la que determinará en 
cuanto a denuncias. 
 Para López Obrador, ni la actuación del 
IFE ni los resultados (conteo rápido, PREP, 
conteo distrital) que dio a conocer, ratificando en 
todos los casos el triunfo de Peña Nieto, son 
válidos. 
 Legalmente, las gestiones de López están 
previstas por la propia ley electoral. La misma 
anulación de elecciones ya ha ocurrido, p.e., en 
el municipio de Morelia. Sin embargo, en el 
presente caso de trata de una elección 
presidencial nacional para la cual no hay 
precedente. Independientemente, lo que sí 
ocurrirá será la presentación de pruebas. 
 Además de quejarse de inequidad, 
parcialidad de los medios, etc. López ha 
reiterado que el PRI “compró 5 millones de 
votos”. A quiénes los compraron les llamó 
“corruptos”. 
 La compra de votos no es nueva en 
México, la promoción desmedida y cuantiosa la 
hacen TODOS los partidos políticos, incluyendo 

los de “izquierda”. Eso es incorrecto, por 
supuesto. 
 López habla de millones de votos sucios. 
Pero, ¿cómo probará sus dichos? ¿Cómo 
identificar a los votos sucios dentro de las urnas 
o paquetes? Su propio “experto electoral”, 
Arturo Núñez, gobernador electo de Tabasco, 
declaró a los medios que “dentro” de las urnas es 
“imposible saber qué votos fueron comprados. 
¿Y, fuera de las urnas, se puede comprobar? Se 
supondría que sí y eso deberá hace López, pero 
no solo con un caso sino con 5 millones de casos, 
presentando las correspondientes pruebas. 
 
Callejón sin salida 
 
El Movimiento Progresista parte de la premisa de 
violaciones sistemáticas a la Carta Magna, 
además de haberse transgredido los principales 
rubros de la reforma electoral, entre ellos las 
restricciones en radio y televisión. La 
argumentación es muy débil. Durante la campaña 
electoral, los mexicanos fuimos testigos de la 
asfixiante propaganda de TODOS los candidatos 
y partidos políticos. 
 Reclamar inequidad o restricciones 
requerirá probarse convincentemente, no basta 
invocar a la Constitución. Esta vez, el IFE 
contrato casi 25 millones de spots de radio y 
televisión que distribuyó entre los partidos y 
programó su difusión en los medios nacionales. 
Ningún partido tuvo que contratar ningún 
anuncio sino pagados con los recursos 
proporcionados por el propio IFE. 
 En suma, la argumentación de la 
impugnación se ve débil y el Trife terminará, 
probablemente, desechándola y proclamando 
presidente electo a Peña, el cual quedaría 
“legitimado”. Antes habrá otras acciones. López 
ya anunció un nuevo movimiento, ahora 
expresado en el “Plan nacional para la defensa de 
la democracia y la dignidad de México”. La 
tendencia es a repetirse mientras “mantiene” un 
férreo control de sus seguidores, encaminándolos 
por la tortuosa vía de la supuesta legalidad 
electoral. Ese camino no tiene corazón. 

 
 

Frente de Trabajadores de la Energía,  
de México 


